
El  gobierno  de  Venezuela
declaró  el  estado  de
emergencia en el país
03/01/2026

El  régimen  chavista  liderado  por  Nicolás  Maduro  acusó
directamente a Estados Unidos de un ataque a Venezuela. El
gobierno calificó los hechos de “gravísima agresión” y anunció
el decreto que declara el estado de conmoción exterior, según
el comunicado oficial difundido luego.

El Pentágono remitió pedidos de aclaración a la Casa Blanca,
que no respondió inmediatamente, y la Administración Federal
de  Aviación  (FAA)  prohibió  los  vuelos  comerciales
estadounidenses  sobre  el  espacio  aéreo  venezolano  por
la “actividad militar en curso”. Según reportes de medios
locales,  el  presidente  Donald  Trump  habría  autorizado
operaciones  días  atrás,  según  funcionarios  anónimos.

En distintos barrios la gente salió a la calle alarmada. La
televisora estatal no interrumpió la programación al inicio y
difundió  un  reportaje  cultural  antes  de  compartir  el
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comunicado oficial. “El piso se estremeció. Esto es horrible.
Se escuchaban explosiones y aviones”, dijo Carmen Hidalgo,
testigo del episodio que vinculó al ataque a Venezuela.

Qué dice el comunicado de Venezuela
El  comunicado  sostiene  que  “Venezuela  rechaza,  repudia  y
denuncia ante la comunidad internacional la gravísima agresión
militar  perpetrada  por  el  Gobierno  actual  de  los  Estados
Unidos de América…”, y acusa que el objetivo del ataque sería
apoderarse de recursos estratégicos, en particular petróleo y
minerales,  y  forzar  un  cambio  de  régimen  que,  afirma,  no
tendrán éxito.

El texto convoca a todas las fuerzas sociales y políticas a
activar planes de movilización y anuncia el despliegue de la
Fuerza  Armada  Nacional  Bolivariana  para  garantizar  la
soberanía. También adelanta que elevarán denuncias ante el
Consejo de Seguridad de la ONU, la CELAC y el MNOAL y se
remite al artículo 51 para justificar la legítima defensa.

El comunicado remite a la tradición independentista y cita a
libertadores como Bolívar y Miranda. También reproduce una
frase de Hugo Chávez: “ante cualquier circunstancia de nuevas
dificultades, del tamaño que fueren, la respuesta de todos y
de todas los patriotas…es unidad, Lucha, batalla y victoria”.
La  administración  insiste  en  resistir  lo  que  califica  de
imperialismo.
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